INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

INSTITUTO ELECTORAL Articulo 128, fraccion XV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México
\ CIUIDAD DE MEXICO
N7 Documentos de pérdida de registro de partidos politicos

Durante el primer trimestre de 2026, el Consejo General del Insituto Electoral de la Ciudad de México, no emitié Acuerdo de pérdida de Direccion Ejecutiva de Asociaciones
registro de Partido Politico alguno, razén por la cual, no existe documento al respecto. Politicas y Fiscalizacién
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Periodo de actualizacion: Trimestral.



